
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

               jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co                                        
Página 1 de 1 
 

 
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2021-079 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 
 

BOGOTÁ, D.C. NOVIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 17), el Despacho dispone: 
 
 Se incorpora el documento digital 17, en el cual la parte ejecutada presenta las excepciones contra el 

mandamiento ejecutivo de pago. 

 

Seria del caso correr traslado de las excepciones, sin embargo se evidencia que COLPENSIONES ya dio 

cumplimiento a la sentencia mediante Resolución N° SUB 63296 de 11 de marzo de 2021, en documento 

digital 15, en el cual se observa la inclusión en nómina y pago de las mesadas pensionales y por lo tanto se 

declara terminado el proceso por pago de la obligación.  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por mandato constitucional y legal, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARA TERMINADO EL PROCESO por pago de la obligación  por la cual se emitió 

mandamiento ejecutivo de pago.  

 
 
SEGUNDO: SE ORDENA LEVANTA LAS MEDIDAS CAUTELARES, por secretaría líbrese el oficio y  
remítase a las entidades bancarias vía correo electrónico.  
 
 
TERCERO: se ordena el archivo de las diligencias.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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